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Proyectó:  Alejandra R.  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA (META) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  LAURA ROZO ESTÉVEZ    
DEMANDADO: JIMMY HERNÁN CARRERA CABEZAS   
RADICACIÓN:  50150 40 89 001 2020 00124 00 
AUTO:                               578 23 

Castilla La Nueva (Meta), once  (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y previo a decidir lo que en derecho corresponda, requiérase 
al apoderado de la parte actora para que en el término de cinco (5) días, aclare a este despacho si las 
cuotas adeudadas durante el periodo de junio de 2022 a mayo de 2023, se encuentran a paz y salvo, 
en caso contrario, deberá presentar la liquidación de crédito en debida forma. 

 
Notifíquese, 

 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  

J u e z  

 

Firmado Por:

Libardo  Herrera Parrado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Castilla La Nueva - Meta
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